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Carpeta n°,846 Expediente núm

M E M O R I A descriptiva que forma par­

te integrante de la  PASENKE IE INVENCION so lic itad a  en

España á nombre de Don Juan Antonín y Armengol, por n Nue 

vo tapón que aplicado á las bote llas  permite su vaciado, 

al tiempo que impide e l que puedan llenarse de nuevo” .Cía 

se 57.

- 00O00-

E1 objeto de la  presente invención lo  cons 
tituye un tapón que aplicado á las b o te lla s , frascos y de­
más, permite e l vaciado del líquido al tiempo que impidejí 
que dichas b o te lla s , frascos y demás, puedan llenarse de -  
nuevo mientras permanezcan con e l citado tapón; por consi­
guiente éste debe disponerse cuando las  botellas y frascos 
han sido llenados y para su aplicación debe seguirse c ie r ­
to procedimiento que asegure no poderlo retirar sin romper 
la  b o te lla . Según una de las d istintas maneras que permi­
ten conseguir dicho f in ,  se construye e l tapón objeto de -  
esta-patente, de v id r io , e l cual puede ser soldado á la  bo_ 

te l la  con auxilio de un soplete.
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Se comprende a primera v is ta  la  importancia 

que tiene un tapón de tal naturaleza, pues mediante su em­
pleo por parte de los  industriales perfumistas, lic o r is ta s  
y otros, se asegura e l que e l público no sea víctima de en 
gaños por m istificación  del perfume, l ic o r  y demás l íq u i­

dos contenidos en las botellas y frascos que expenden bajo 
su garantía los industria les, al tiempo que evitan, dichos 
industria les, el que se vean desacreditadas sus marcas por 
haberse sustituido su contenido por otro de calidad in fe ­

r io r .
El tapón que reúne las ventajas que se aca­

ban de meritar, por ser completamente nuevo en España y en 
e l extranjero, constituye e l objeto de la  presente patente 
de invención que, á t ítu lo  de ejemplo, se representa en la  

hoja de dibujos que forma parte de esta memoria. Dicho di­
bujo es un corte longitudinal del tapón y en é l se observan 

tres cámaras A, B y C, estando formada la  primera por un - 
vaciado del macizo JL̂  en la  cual se encuentran las bolas 2 

y 3, obturando la  última, de ordinario, la  abertura 5, En 
dicho macizo 1 han sido labrados unos canales 6, en número 
variable, que ponen en comunicación constante la  parte ba­
ja  de la  cámara A con la  cubeta 4 por donde se derrama el 
líqu ido ; en la  parte baja de la  cámara A, cerca donde de­
sembocan los  canales se observan dos salientes c ircu la - 
res 61 y 5* * que impiden el que la  bola 3 pueda moverse de 

dicha parte baja .
En la  cámara B, forreada por las paredes la ­

terales del tapón, por la  parte baja del macizo 1 y por el 

tabique 7, existe un cilin dro  acanalado 8 que, atravesando 
el tabique 7, puede desplazarse en e l manguito 9 solidario 

de dicho tabique.
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Este c ilin d ro8 con estrías longitudinales 
sostiene, por mediación de un armazón apropiado 10, un - 
▼aso 11, dispuesto en la  cámaca C, que se desplaza vertjea  
cálmente con dicho cilin dro  8. El vaso 11, en su posición  
más baja , descansa en e l asiento 12 que forma el tabique 

13, y es guiado en su movimiento v e r t ica l, por e l disco - 

14 al cual está unido.
Suponiendo que dicho tapón ha sido fija d o  á 

una b ote lla  ó frasco que previamente ha sido llenado, e l 
vaciado se opera como sigue; Inclinando la  b ote lla  ó fras 

co para verter e l líqu ido , se in clin a  igualmente el tapón 

y cuando este ángulo sea superior á 90° e l líquido que se 

encuentra debajo del disco 14, pasando por lo s  agujeros -  
15 practicados én dicho disco y por la  abertura del tabi­
que 13 que en este momento no se encuentra obturada por - 
e l vaso 11, por haber dejado su asiento 13, llega  á la  cá 
mara C y pasando por las estrias longitudinales del c i l in  

dro 8 desemboca en la  cámara B, En este instante la  bola 
2 no apoya sobre la  bola 3 y ésta en lugar de descansar - 
sobre e l saliente circu lar 5H , ta l como muestra la  figu ­
ra , descansa sobre e l saliente circu lar 5*, con lo  cual, 
quedando lib re  la  abertura_5j_ el líqu ido que se encuentra 
en la  cámara B pasa á la  parte baja de la  cámara A y de a- 
l l í , a través de los  canales 6, se reúne en la  cubeta 4 4 
que forma e l tapón en su-parte superior, para ser vertido

formando chorro*
*■

Según puede verse por e l dibujo que ilu stra  
esta descripción, se hace completamente imposible la  mar­

cha del líquido a través del tapón, en sentido contrario 

al descrito , quedando por consiguiente im posibilitado eb
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llenado de la  b o te lla  ó frasco mientras e l tapón permanez 

ca aplicado*
En la  figura que de dicho tapón se acorrpa- 

ña se supone éste construido de una sola pieza debiendo -  
entenderse que podrá construirse en tantas partes ó piezas 

como lo  aconseje su fabricación , pudiendo emplearse igual 

mente en su construcción cualquier clase de m aterial, in ­
cluso e l v id rio  y la  porcelana, y fabricarse en e l tamaño 

que aconseje cada caso particu lar.

N .0 T A Se reivindica como objeto de es­
ta PAESlfíE 333 INVENCION, por espacio de veinte años mar­
cados por la  ley ;

I o . -  Un tapón que aplicado á las botellas 
y á lo s  frascos permite e l vaciado del líquido que contje 
nen pero im posib ilita  el que puedan llenarse de nuevo, es 

tando esencialmente caracterizado por la  existencia  de u- 
na cámara en la  cual están dispuestas dos bolas, comunican 
do la  parte in fe r io r  de dicha cámara con una cubeta dispues 
ta en la  parte a lta  del tapón por medio de unos canales,que 
pueden ex istir, en número variable, y en que un cilin dro  pro 
v isto  de es trias en sentido longitudinal, dispuesto en otra 
cámaga, es so lidario  de un vaso, pudiendo desplazarse este 

conjunto á lo  largo del e je  del tapón,
2o, -  El tapón, objeto de la  reivindicación 

anterior, caracterizado en que una de las bolas de apoya - 
sobre la  otra , obturando esta última, de ordinario, la  aber 
tura dispuesta en la  parte baja de la  cámara donde se en­

cuentran, mientras que, durante e l vaciado de la  b o te lla .



las dos bolas deja» de estar en contacto y es retenida la  
in fe r io r  por un saliente c ircu lar dispuesto sobre ,1a zona 
de donde parten lo s  canales que permiten la  salida del l i  

quido.
3o»*-El tapón» Objeto de la  reivindicación 

primera» caracterizado esencialmente en que e l vaso s o l i ­

dario del c ilin d ro  estriado se apoya, de ordinario» sobre 
un asiento donde encaja perfectamente» obturando e l o r if i  

c ió  que en é l está previsto y en que este vaso se encuen­
tra unido, de una parte, á un disco taladrado que le  s ir ­
ve de guia en su desplazamiento, mientras que» por otra -  
parte» está unido al c ilin dro  estriado, guiado en su mfcvi 
miento, por un manguito dispuesto en un tabique,

4 ° ,-  La exclusiva de fabricación* explota­
ción  y venta en España, por espacio dé veinte años, del -  

tapón objeto de la  reivindicaciones anteriores y que, á -  
t ítu lo  de ejemplo, se representa en e l dibujo que se acom 

paña y se describe en esta memoria que consta de cinco ho 

jas mecanografiadas y debidamente numeradas.
Esta PATEN2E IE INVENCION recaerá en un 

"Nuevo tapón que aplicado á las botellas permite su vacia 
do a l  tiempo que impide e l que puedan llenarse de nuevo", 

(Clase 57).
Barcelona» 8 de enero de 1929.
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